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B. OTROS ANUNCIOS OFICIALES

MINISTERIO DE FOMENTO

Anuncio de Demarcación de Carreteras del
Estado en Cantabria. Información pública
sobre el levantamiento de actas previas a
la ocupación de bienes o derechos afectados
por la modificación n.o 1 de las obras: Auto-
vía Cantabria-Meseta. Tramo: Los Corrales
de Buelna (S)-Molledo. Clave del proyecto:
12-S-4500. Términos municipales de Arenas
de Iguña y Molledo.

Por Resolución de fecha 08 de Octubre de 2.003,
se aprueba técnicamente el Proyecto de construc-
ción arriba indicado. Siendo de aplicación la dis-
posición adicional 3.a, Ley 19/2001 de 19 de diciem-
bre (BOE 20/12/01), la tramitación del correspon-
diente expediente expropiatorio se ha de ajustar,
al procedimiento de urgencia previsto en los artí-
culos 52 de la vigente Ley de Expropiación Forzosa,
de 16 de diciembre de 1954 y concordantes de
su Reglamento de 26 de abril de 1957.

En consecuencia, esta Demarcación, haciendo uso
de las facultades que le otorga el Art. 98 de la
LEF y atendiendo a lo señalado en las reglas 2ª
y 3ª de su Art. 52, ha resuelto convocar a los pro-
pietarios que figuran en las relaciones que se harán
públicas en los diarios de Cantabria («El Diario
Montañés» y «Alerta») y que se encuentran expues-
tas en los tablones de anuncios de los Ayuntamien-
tos de Arenas de Iguña y Molledo, así como en
el de esta Demarcación de Carreteras del Estado
en Cantabria, para que asistan al levantamiento de
las Actas Previas a la Ocupación en el lugar, día
y hora que a continuación se indica:

T.o Municipal: Arenas de Iguña.
Lugar: Ayuntamiento de Arenas de Iguña.
Día 15 de enero de 2.004, de 16:30 a 17:30 horas.
T.o Municipal: Molledo Lugar: Ayuntamiento de

Molledo.
Día 15 de enero de 2.004, de 10:00 a 14:00 horas.

Además de los medios antes citados, se dará cuen-
ta del señalamiento a los interesados, mediante cita-
ción individual y a través de la inserción del corres-
pondiente anuncio en el «Boletín Oficial de la Pro-
vincia de Cantabria» y en el «Boletín Oficial del
Estado».

Esta última publicación, a tenor de lo dispuesto
en el artículo 59.4 de la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimien-
to Administrativo Común, servirá como notificación
a los posibles interesados no identificados, a los
titulares de bienes y derechos afectados que sean
desconocidos y a aquellos de los que se ignore su
paradero.

A dicho acto deberán comparecer los titulares
de bienes y derechos que se expropian personal-
mente o representados por persona debidamente
autorizada, aportando los documentos acreditativos
de su titularidad, y el último recibo del Impuesto
sobre Bienes Inmuebles, pudiendo hacerse acom-
pañar, a su costa, de Peritos y Notario.

Conforme establece el Art. 56.2 del Reglamento
de Expropiación Forzosa, hasta el momento en que
se proceda al levantamiento de las citadas actas
previas a la ocupación, los interesados podrán for-
mular, por escrito, ante esta Demarcación de Carre-
teras (C/ Vargas, 53 9.a planta, 39071, Santander),

alegaciones a los solos efectos de subsanar posibles
errores que se hayan producido al relacionar los
bienes afectados por la urgente ocupación.

Los planos parcelarios y la relación de interesados
y bienes afectados podrán ser consultados en las
dependencias antes citadas.

Santander, 19 de noviembre de 2003.—El Jefe
de la Demarcación. Vicente Revilla Durá.—54.181.

Resolución del Secretario General Técnico por
la que se notifica a Don Hans Heinrich
Keller la Resolución de 17 de febrero de
2003, por la que se tiene por desistida y
se archiva su solicitud de reconocimiento
del título de «Staatlich Geprüfter Techniker
Fachrichtung Bautechnik, Schwerpunkt
Hochbau».

Habiendo sido intentada repetida e infructuosa-
mente en el domicilio señalado por el interesado,
en Tías (Las Palmas), la notificación en la que se
comunica a Don Hans Heinrich Keller la Resolución
por la que se tiene por desistida y se archiva su
solicitud de reconocimiento de título, motivada por
la no presentación de documentos esenciales pre-
viamente requeridos, se publica en cumplimiento
de lo previsto en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero:

Primero.—Se tiene por desistida y se archiva la
solicitud presentada ante el Ministerio de Fomento
por Don Hans Heinrich Keller, con fecha 24 de
junio de 2002, de reconocimiento de su título de
«Staatlich Geprüfter Techniker Fachrichtung Bau-
technik, Schwerpunkt Hochbau», expedido a su
nombre por «Berufliche Schulen des Kreises Bergs-
tasse Bensheim» (Alemania), para el ejercicio en
España de la profesión de Arquitecto Técnico.

El desistimiento y archivo de la solicitud deja
a salvo el derecho del interesado a instar nuevamente
el reconocimiento de su titulación, una vez que sub-
sane su solicitud y complete la documentación nece-
saria para acreditar el cumplimiento de los requisitos
establecidos en el citado Real Decreto 1665/1991,
conservándose en este Centro la ya aportada.

Segundo.—Contra la presente Resolución, que
pone fin a la vía administrativa, puede el interesado
interponer el recurso potestativo de reposición en
el plazo de un mes desde su notificación, con arreglo
a lo dispuesto en los artículos 116 y 117 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, y recurso con-
tencioso-administrativo ante la correspondiente Sala
de la Audiencia Nacional, en el plazo de dos meses
contados desde el día siguiente a la recepción de
esta notificación, o en su caso a aquel en que se
notifique la resolución expresa del recurso de repo-
sición o bien en que éste deba entenderse presun-
tamente desestimado, de acuerdo con el artículo
46 de la Ley 29/1998, de 13 de junio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Madrid, 17 de febrero de 2003.—El Secretario
General Técnico, P. D. (artículo 16 Ley 30/1992),
el Subdirector General de Normativa y Estudios
Técnicos y Análisis Económico, Andrés Doñate
Megías.—54.583.

MINISTERIO
DE ADMINISTRACIONES

PÚBLICAS

Anuncio del Área de Industria y Energía por
el que se somete a información pública la
solicitud de autorización administrativa con
evaluación de impacto ambiental, y decla-
ración, en concreto, de utilidad pública, y
aprobación de proyecto de ejecución, para
la construcción del segundo circuito de la
interconexión eléctrica submarina entre
España y Marruecos.

De conformidad con lo dispuesto en la Ley
54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico,
y a los efectos establecidos en los artículos 125
y 144 del R. D. 1955/2000, de 1 de diciembre,
por el que se regulan las actividades de transporte,
distribución, comercialización, suministro y proce-
dimiento de autorización de instalaciones de energía
eléctrica, así como en lo previsto en el artículo 15
de R. D. 1131/88, de 30 de septiembre, por el
que se aprueba el Reglamento para la ejecución
del Real Decreto Legislativo 1302/86, de 28 de
junio, de Evaluación de Impacto Ambiental, se
somete a información pública la solicitud de auto-
rización administrativa, declaración, en concreto, de
utilidad pública, aprobación del proyecto de eje-
cución y el estudio de impacto ambiental para la
construcción del Segundo Circuito de la Línea Sub-
marina entre España y Marruecos, a través del Estre-
cho de Gibraltar, cuyas características principales
son las siguientes:

Expte. N.o /03 del Área de Industria y Energía
de la Subdelegación del Gobierno en Cádiz.

Peticionario: Red Eléctrica de España, S. A., con
domicilio en P.o del Conde de los Gaitanes, 177;
La Moraleja; Alcobendas; 28109 Madrid.

Sistema: Corriente alterna trifásica, con posibi-
lidad de funcionar en corriente continua.

Frecuencia: 50 Hz.
Tensión nominal: 400 kv.
Tensión más elevada de la red: 420 kv.
Capacidad de transporte: 700 MW.
Número de circuitos: 1.
Número de cables unipolares: 3.
Número de conductores por fase: 1.
Tipo de conductor: Cables monopolares de aceite

fluido.
Longitud total estimada: 28,90 km.

Tramo subterráneo España: 2,05 km.
Tramo submarino: 26,50 km.
Tramo subterráneo Marruecos: 0,35 km.

Término municipal afectado: Tarifa.

La declaración, en concreto, de utilidad pública,
en virtud de lo establecido en el artículo 54.1 de
la Ley 54/1977, llevará implícita, en todo caso, la
necesidad de ocupación de los bienes o de adqui-
sición de los derechos afectados e implicará la urgen-
te ocupación a los efectos del artículo 52 de la
Ley de Expropiación Forzosa. En relación adjunta
figuran los titulares afectados.

Lo que se hace público para conocimiento general
y especialmente de los propietarios de los terrenos
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y demás titulares afectados por la ejecución de las
obras, para que pueda ser examinado el Proyecto
de Ejecución y Estudio de Impacto Ambiental de
la Instalación, en el Área de Industria y Energía
de la Subdelegación del Gobierno en Cádiz, c/ Aca-
cias, n.o 2, y formularse al mismo tiempo, por tri-
plicado, en el plazo de veinte días contados a partir
del siguiente al de la publicación de este anuncio,

cualesquiera alegaciones que se consideren opor-
tunas, incluyen las procedentes, en su caso, por
razón de lo dispuesto en el artículo 161 del citado
R. D. 1955/2000, así como aportar por escrito los
datos oportunos para subsanar posibles errores.

Asimismo, la presente publicación se realiza a
los efectos de notificación previstos en el apartado
4 del artículo 59 de la Ley 30/92, de 26 de noviem-

bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, en la redacción dado al mismo por la Ley
4/99, de 13 de enero.

Cádiz, 20 de noviembre de 2003.—El Director
del Área de Industria y Energía, Francisco Maestro
Poyato.—54.978.

RELACIÓN QUE SE CITA

Término municipal de Tarifa (Cádiz)

Datos de la finca Afección
Número
parcela
según

proyecto

Propietario y dirección

Paraje

Parcela
número
según

catastro

Políg.
número

Servidumbre subterránea Ocup.
Temp.

—
m2

Terreno

Long. Ancho Sup. m2

1 Marcos Núñez del Cuvillo, Concepción Cano Fernández.
C/ General Copos, n.o 7, 11380 Tarifa (Cádiz).

Cortijo del Escudero. 3 22 102 3 305 2.885 Pastos.

2 José M.a Villoslada Gaytan. C/ Ntra. Sra. de la Luz, n.o 10,
11380 Tarifa (Cádiz).

Arrendatario: Antonio Santos Iglesias. C/ Pedro Valiente,
n.o 6, 11380 Tarifa (Cádiz).

Media Grande. 6 22 239 3 718 6.886 Pastos.

3 Antonio Escribano Pacheco. C/ Peso, 4, 11380 Tarifa
(Cádiz).

Media Chica. 35 22 94 3 283 2.838 Pastos.

4 Herederos de Danilo Alberti. C/ San Francisco, n.o 19, 11380
Tarifa (Cádiz).

La Mesa. 31 22 298 3 893 8.851 Pastos.

5 Antonio Santos Iglesias y Francisca Muñoz Trujillo. C/ Pedro
Valiente, n.o 6, 11380 Tarifa (Cádiz).

La Mesa. 36 22 229 1,50 688 6.854 Pastos.

6 Luz Barrios Delgado. Residencia de la Tercera Edad (San
José). C/ Sancho IV El Bravo, 11380 Tarifa (Cádiz).

La Mesa o Peñuelas. 42 22 229 1,50 688 7.258 Pastos.

7 Cañada Real, Servicio de Vías Pecuarias, Delegación Pro-
vincial, Consejería de Medio Ambiente, Plaza Asdrúbal,
s/n., 11008 (Cádiz).

Peñuelas. 9009 22 50 3 151 1.517 Vereda.

8 M.a Luz Pazos Barberá. C/ Galileo, n.o 3, 4.o, 28015 Madrid.
Arrendatario: Antonio Pelayo Quintero. C/ Pedro Valiente,

n.o 5, 11380 Tarifa (Cádiz).

Peñuelas. 40 22 199 3 596 6.005 Pastos.

9 M.a Luz Pazos Barberá. C/ Galileo, n.o 3, 4.o, 28015 Madrid.
Arrendatario: Antonio Escribano Rodríguez. C/ Pozuelo,

n.o 3, 11380 Tarifa (Cádiz).
Arrendatario: Antonio Huesca Roa. C/ Parra, n.o 6, 11380

Tarifa (Cádiz).

La Peña y Camerin. 26 20 336 3 1.007 9.342 Pastos.

10 Ayuntamiento de Tarifa. Plaza Santa María, 3, 11380 Tarifa
(Cádiz).

M.a Luz Pazos Barberá. C/ Galileo, n.o 3, 4.o, 28015 Madrid.
Demarcación de Costas en Andalucía Atlántico, Ministerio

de Medio Ambiente. C/ Marianista Cubillo, 7, 11008
Cádiz.

Playa de los Lances. 12 20 189 3 568 6.105 Pastos y playa.

MINISTERIO
DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA

Resolución de 1 de diciembre de 2003, de la
Presidencia de la Comisión del Mercado de
las Telecomunicaciones, por la que se hacen
públicas las partes dispositivas de las Reso-
luciones del Secretario del Consejo de la Co-
misión del Mercado de las Telecomunicacio-
nes, de fecha 26 de noviembre de 2003, en
relación con los expedientes RO 2003/1135
y RO 2003/1346.

No siendo posible practicar las notificaciones del
trámite de referencia a la entidad mercantil «Su-
pranet Empresarial, Sociedad Limitada», por causas
no imputables a esta Comisión del Mercado de las
Telecomunicaciones (ignorarse un domicilio efec-
tivo a efectos de notificaciones de dicha Sociedad),
de acuerdo con lo establecido en el artículo 59.5
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común (en adelante

LRJPAC), se procede a notificarle por este medio
que, con fecha de 26 de noviembre de 2003, el
Secretario del Consejo de la Comisión del Mercado
de las Telecomunicaciones ha resuelto, en relación
con los expedientes administrativos RO 2003/1135
y 2003/1346, lo siguiente:

«Declarar que la entidad ”Supranet Empresarial,
Sociedad Limitada”, no reúne los requisitos para
que su inscripción en el Registro Especial de Titu-
lares de Licencias Individuales se considere como
la inscripción de una persona habilitada para la
explotación de redes o la prestación de servicios
de comunicaciones electrónicas, a los efectos de
lo dispuesto en la letra B), apartado segundo, de
la disposición transitoria primera de la Ley 32/2003,
de 3 de noviembre, General de Telecomunicacio-
nes.» (RO 2003/1135).

«Declarar que la entidad ”Supranet Empresarial,
Sociedad Limitada”, no reúne los requisitos para
que su inscripción en el Registro Especial de Titu-
lares de Autorizaciones Generales se considere
como la inscripción de una persona habilitada para
la explotación de redes o la prestación de servicios
de comunicaciones electrónicas, a los efectos de
lo dispuesto en la letra B), apartado segundo, de
la disposición transitoria primera de la Ley 32/2003,

de 3 de noviembre, General de Telecomunicacio-
nes.» (RO 2003/1346).

Asimismo, se pone de manifiesto que contra las
presentes Resoluciones, que ponen fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse, con carácter potes-
tativo, recurso de reposición ante el Consejo de
esta Comisión en el plazo de un mes desde el día
siguiente al de su notificación o, directamente, recur-
so contencioso-administrativo ante la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacio-
nal, en el plazo de dos meses a contar desde el
día siguiente a su notificación, de acuerdo con lo
establecido en el artículo 48, apartado 17, de la
Ley 32/2003, de 3 de noviembre, General de Tele-
comunicaciones, la disposición adicional cuarta,
apartado 5, de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Regu-
ladora de la Jurisdicción Contencioso-Administra-
tiva, y el artículo 116 del la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y sin perjuicio de lo previsto en
el número 2 del artículo 58 de la misma Ley.

Madrid, 1 de diciembre de 2003.—El Presidente
de la Comisión del Mercado de las Telecomuni-
caciones, Carlos Bustelo García del Real.—55.088.


